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ACIO O CóNIRATOT

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA

FEctlA DE OIORGAMIEI'ITOI 130 DE JUNIO DEL 2$7,11?:16)
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cEoULA 172154ít658
NA

socro(
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Natúrát
CAROENAE PADILLA AORIANA
LUCIA

POR SUS PROPIOS
OERECHOS
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NA
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ñatursl HARO MOYA JONATHAN DAVID FOR SUS PROPIOS
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NA
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A)
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RAZÓN: De conform¡dad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documsnto(s) or¡ginal(es) que core6ponde(n) a PAPELETAS, NOMBRAMIENTOS y quo me fué exhibido en 6

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certif¡cación(és) s6 devuelve el(los) documonto(s) en 6 foja(s), co0servando una copia
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ESCRITT]RA PÚBLICA NO. 201?I7O1O47POTO25

Factura No. : 0200 t 000025864

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
DISTRIBUIDOR SISAECO WATER CAHAMOHE Sá.

OTORGADA POR: CARDENAS PADILLA ADRIANA LUCIA Y OTROS,

CAPITAL: USD 900.0

CAPITAL AUTORIZADO I USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy treinta de Junio

del <fos mií <Iiecisiete , ante mí, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJ0 ESPINoZA,

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SÉpTtMA del cantón eUITO, comparecen a

constiruir la compañia DISTRIBUIDOR SiSAECO WATER CAHAMOHE S.A.,

eI/Ia señor(a) CÁRDENAS PADILLA ADRIANA LUCIA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio Av. cinco de junio S

cinco ? ciento treinta y Antonio Tejada, reléfono dos dos nueve seis cero dos nueve;

mail adri-_lcp48@hotmail.es de esta ciudad de QUITO, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) MOSQUERA MOSeUERA JUAN CARLOS,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio

Carapungo el reventador OE tres- once calle Pichincha, teléfono dos dos cuatro dos

cuatro cero nueve tres; mail juankmos_87@hotrnail.com de esta ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; eVla seüor(a) HARO MOYA JONATHAN

DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil SOLTERO, con domicilio

Coop IESS, pasaje OeSq 515-23 y calle Carapungo, teléfono cero nueve ocho siete

cuatro uno dos cinco cinco cero, mail jonydavid@hotmail.es, de esta ciudad de



QUITO, por sus propios y personales de¡echos. Los comparecientes son mayores

de edad, hábiles según derecho para contntar y obligarse, a quienes identiñque con

su presencia y respectiva cédula de ciudadania y papeleta de votación que en

fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, y quienes autorizan se

obtenga el ce¡tificado personal único del Registro Civil, para ser agregado

conforme el articulo setenta y cinco de la LOGIDC que adjunto; de 1o que doy fe;

bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objefo y resultados de esta

escritu¡a, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo teno¡ es como sigue: ''SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de

compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

SECUNDA.- DECLARACION Df,, VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto 10 hacen, una compañia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título prtmero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artfculo Pr¡mero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es DISTRIBUIDOR SISAECO WATER

CAHAMOHE S.A.. Artículo Segundo (2o),- Domicitio.- El domicilio principal de

la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Pod¡á establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionaüdad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

CARDENAS
PADILLA ADRIANA
LIiCTA

ECUATORIANA Sg.TERO QUITO

MOSQ1JERA
MOSQIJERA JUAr\
CARLOS

ECTJATORIANA CASADO Qr.JlTO

IIARO MOYA
JONATHAN T,AVII)

ECUATORIANA SOLTERO QlnTO



dentro del te¡ritorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto Social.- El objeto de la compañia

consiste en: LA CoMPAÑÍa rnNonÁ PoR oBJETo DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CrIU: G46 ,

COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN,

DISTRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR ACTOS Y

CoNTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORTANAS y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumpiimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y conüatos poünitidos por la ley.Artlculo

4o.- Plrzo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados

desde la fecha de inscripción de esta escrirura. Tltulo Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5o).- Capital y de tas acciones.- E1 Capital Suscrito es de

NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

NOVECIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estádos Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero ce¡o cero uno al NOVECIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título

Tercero (III). Del gobierno y de la ¡dmlnistración, Artículo Sexto (60).- Norma

general.- El gobierno de la cornpafiía coresponde a la junt¿ general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gsrente General. La representación legal,

iudicial y extrajudicial les corresponderá al Oe¡ente General y/o al presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, sení reemplazado por el presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será



reemplazado por el primero hasta que la Junt¿ General nombrc al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artlculo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectua¡á el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho dias no se contarán el de 1a convocatoria ni el de realización de la

junta.Artlc[lo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de l¡ Junt¡ General Universal, del quórum de instalación, del

qüórum especial de lnstalación, del quórum de decisién.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compaúlas. ArtÍculo Noveno (9o).- El Presidente y el Getente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañias. Título Cuarto (IV). De la fisc¡llzación. Artículo Décimo (10").-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Tftulo Qulnto (V). De ta disolución y liquidación. Artículo Déclmo

Primero (11o).. Norma general,- La compafiía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nomhre d€ los
¡cctoñlrtss
3üscritoae3

Número de C¡pit¡l
9ü!€rito

C¡pit&l pegedo C¡plt¡l p¡g¡do
Ens*a¡al4

C¡pitrl p¡g¡do
€¡péci€

C¡plt¡l por
p*l¿r

CARDENAS
PADILLA
ADRIANA
LUCIA

300 300.0 300.0 100.0 0-0 o0

MOSQITF,RA
MOSQUERA
ruAN CARLOS

3(n_0 :i00 0 lln o 0.0



TIARO MOYA
JONATHAN
DAVTD

300.0 300.0 t00 0 0.0

TOTALES 900 900 0 900.0 mo.0 0.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO Dn ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el a¡tículo sexto (6o) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) HARO MOYA JONATHAN DAVID, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CARDENAS PADILLA

ADRIANA LUCIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN Dn FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compafría provienen de

acrividades lícitas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN ¡UnAnl nf
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecienres DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los cont¡atantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital sociai una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dentro de1 plazo fij ado por la Ley de Compañias. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instn¡mento son ciertos y veraces en apego a 1a Ley y a la Constitución, En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afites. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse a1 procedimiento de

Mediación co¡forme lo establece la Ley de Arbinaje y Mediación, ante el C€nt¡o de

Mediación de la Superintendencia de Compaiiias y Valores. Usted, Señor{a)

Notario(a), se dignaú añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con to(o su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus paÍes, la misma que ha :sido obtenida del sistema

infonnático de la superintendencia de compañias y valores. para 1¿ celebración de

la presente escritu¡a se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se

ratifican y firman conrnigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocoro

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOy FE.

Firma Socios:

Fimn Notario(a) Priblico(a) :

DOCTORAANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: l7l 1983533

CEDULA: 1721539243

Y4OONATHAN DAVID
1515326

ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000104704, cn=ANA MARIA VALLEJO 

ESPINOZA 

Fecha: 2017.06.30 14:02:27 -05'00'

Notaria47-2
Texto escrito a máquina
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 



ECUADOR

N" 172154365-E

llilillililill

*n'
,9-g:

ry
'.-,.)

l,¿ tl. LC .'tt:

/í 1,6,,,

f ru.t1i :t, ft./ ., / ir,,,7.'¡¿',,
,2 c,t,r ( . JJ,, J, / rr/r. r?,, /¿ ,.t /

u/1, I t' t J ¿' z rt * cr:'/-'z/'7¡ t 7;

gl6) lr+r"rr, /-,u,t'

ao1.r

. ;lj,-,j'i,\.''
ij:i f:.: :ji)ll:Ll;, !:¡.1i '1i ir,: l :/. i , ll: lr.{riri:i-,

-; i: ¡i Lr,jl i- i lj l.r- Li rl ij:r:r lli:' lElAL¡-!l 2írj 7

lJl!,r r :rl,ril
f ..'un:

( i I i/ 1,u/1 ,1/.,,,/,.r-



3 0 JUN ?0t¡

ffii"effi
CIUDADANA (O):

' ESTE DOCUfu]ENTO ACRED¡TA OUE USTED
SUFRAGO EN I,AS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICAOO SIRVF PARA TODOS
Lüs rRAMlrEs PúBL¡cos Y PR¡vADos

: Au s-c{e $rn\o 5':'tr".,¡ h\.nioTnJ."b
zx6011 luaf 

c64gssf "

odn -\-p <xGhs\^.\i( "5

T\{: ' 2zA60}1

¡cror \ ',



,onfoÍ'ro ,o dlsoono of An. f g # 5 ds la Ley Notsrlsl.
¡c/ f€ rlué las fotocDpia8 Cu€ antecsde an
clas úlllost guardan contormi¿a¡ c¡n el ¿üumentn
xhlbido o¡ orlalnal

30 JUN 20tr
c¡usAoA Ai$i:

.r.ffil?ff Kf''#ffiFg¿,¿ff :*HI:L,,
FS^r^F _c^Et lt¡lqADo $RVF pA RA roDcs
LOS TRAMITFS PÚAICOS V PR¡V¡.TJO.s

(mp. Jsss-{or ltst}tSQ ilb-23 .l GLrt Gtnruuoo

o1B14J t550

¡nydouiJP 
1*r\ 

'a¡l.es



REPUBLICA DEL ECUADOR
DirecÉ¡ón ceneral dé Reg¡stro C¡v¡l, ldentif¡cación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1721515326

Nombres del ciudadano: HARO MOYA JONATHAN DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITOiSANTA PRTSCA

Fecha de nacimiento: l8 DE MAYO DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

fnstruccíón: BACHILLERATO

Profesión: BACH. EN CIENCIAS

EÉtado C¡vil: SOLTERO

Gónyuge: ------

Fecha de Matrimonio: ------

Ftsnbres del padre: HARO CARRERA MA$¡UEL O$WALDO

Nombres de Ia madre: MOYA PRoAÑo MARGARITA ELIZABETH

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 201 7

lnformaaión certilicada a la fecha: 30 DE JUNlo OE2017
Fmisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUiTO-NT 47 - ptCHtNCHA - eUtTO

# fi tilililtililüiltilililfitilffiililtffitüt
1?q- ú3+-136A2

..- .-. .-.--pscum-e,tÍ-o-fimBds.gledro¡ic¡mente-

Vigencia: 1 meso l validáción de6de ls leche de emisón. Cumpl¡do elpt¿zo o húnero d6 veÍfiaao¡ones sol¡cite un nuevo certificado_

Vslfiql.e h iñlbm¡ciéñ iñlresándó ét ft!írÉflr dé ¿Ettitudo en: htqiJfutfh¡at.rsgtstrucivit.gob,ec

N' de certifcado: 1 76-034-33682

'r''j

lng. Jotge Ttoya Fuertes
D¡rector General del Registro Civ¡|. ldentilicación y Cedulación



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón Generat de Reg¡stto C¡v¡l, ldent¡f¡cación y Cedulac¡ón

1721515326

HARO MOYA JONATHAN DAVID

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1, lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 . La información del camé d€ dlscapacidad €s conEultáda de manera dj¡ecta al l\,linistsriq de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencl6s acudi¡ a la {uenle de informeción

lnformación certificada a ia fecha: 30 DÉ JUNTO DE 2017

Emisorl VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA.QUITo-NI47. PICHINCHA. oUITo

tl¡t



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡reccióu General de Regi6tro Civi¡, ldÉnt¡f¡cac¡ón y Cedulac¡ón

Dlrocc¡ón G.neaal de Registro Clvil,
ldent¡f¡cación y Cedulación

il fl iltfiil]ffitillililüiltfiffiilfrtilttr
17f,-'134-3ó792

. .. .Dacllme¡to-l¡roada-electr,én¡aamente

Vigencia: 1 mes o I v-¿lidación d6sde la fecha de emisión- Cumpl¡do elplazoo nrlñero de veril¡caciones solicite un nuevo ceiifcado.
Verifiq,ré lá ;nlbÍÍación iñlresando ei ñrnñéró d6 ieftificado eñ: https:/rrirttral,fegigtroclvil.ggb.ec

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident¡ficación: 1721535243

Nombr6s del ciudadano: CARDENAS PADILLA ADRTANA LUCIA

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SAN BLAS

Fecha de nac¡m¡ento: 22 DE OCTUBRE DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERfOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: ------

Fecha de Matrimon¡o; ------

It¡ombres d+l pa{lre: CARDE!,¿A$ ANIBAL FFRNANDO

Nombres de la madre: PADILLA AIDA YOLANDA

Fecha de exped¡ción: 1 I DE JULTO DE 2014

lnfcrmación certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2017

Emisor: VALLEJO FSP,NOZA - PICHINCHA-QUtfO-NT 47 - pICHINCHA - oUtTo

N' do cert¡licado: 176-034-307S2
: .'t' ,'' i:t..-,1 '

lng. Jorge Troya Fuertes
Oirector Gene.a¡ del Registro Civil, ldentificación y Cedulación



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡rección General de Regisho Civil, ldenüf¡cáclón y Cedulac¡ón

1721539243

CARDENAS PADILLA ADRIANA LUCIA

¡NFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REG|STRA D|SCAPAC|DAD

'1.- la informac¡ón del ca¡nó de discapac¡dad €s @¡sullada de manera dir€cta al Ministerio de Sa¡ud pública - CONADIS en caso de
¡nconsistenciás acudir á lá fuenle de infofmac¡ón

lnformación cerl¡ficada a la fechai 30 DE JUNTO DE 2017

Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHAAUjTO-NT 47 - pICH¡NCHA- OUTTO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlrecciát Generalde R€g¡etro Civ¡|, ldentificáción y Cedutsción

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nrimero único de identificación: l72l 54965g

Nombres d€l c¡udadano: MOSQUERA MOSQUERA JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORiPTCH¡NCHA/QU |TO/SAN BLAS

Focha do nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 19Bz

Nacionalidad: ECUATORTANA

$exo: HOMBRE

lnstrucclón : BACHTLLERATO

Plofesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HERRERA MOSQUERA PAOLA ALEXANDRA

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNTO DE ZO|Z

Nombrée del p¡4rg:

Nombres de la madre: MOSQUERA MARTA GtADyS IRALDA

Fecha de expedic¡ón: 27 DE JULTO DE ZO12

lntormación certifcadE a la lecha: 30 DF JUNTO DE2O17
Em¡sor: VALLEJO ESPINOZA - p|CH|NCHA-OU|TO-NT 47 - ptcH|NCHA- OUTTO

Vlgenciái I mes o I vaiidaoión d€ede la fecha de emisión. Cumplido el pl6zo o número d€ veriicaclones so¡¡ct¡e un nu€vo ccdjlicádo.
V*rift$¡e h ifibfináci'Jr ifúé€áÍdo ét rfrkncfó de clrtftádú rñ: httpe/vñüOl,rugts$oCivit.gob,eC



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rección G€néral de Reg¡stro C¡vil, ldentificac¡ón y Cedulac¡ón

1721543658

MOSQUERA MOSQUERA JUAN CARLOS

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensajel LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

l.- La ¡nformac¡ón dol camé ds discapac¡dad es consultada de man€ra dir€cta al Min¡sterio de Salud Pública - CONAD'S en caso de
inconsistencias acudir a lá fuénle dé irfonnación

lnformación cedificad¿ a la fechar 30 OE JUNIO DE m17
Emisor: VALLEJO ESPINOZA . PICHINCHAAUtTO+tT 47 - p|CHINCHA " OUTTO


